
 

 

Resolución Rectoral 138/2023, de la Universidad Internacional de Andalucía, por 
la que se declara aprobada la relación definitiva de personas aspirantes admitidas 
y excluidas al proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Programadores 
Informáticos de esta Universidad, mediante el sistema de promoción interna, 
convocado por resolución de 9 de marzo de 2023 (BOJA núm. 49, de 14 de marzo)  
 
 
Mediante Resolución de la Universidad Internacional de Andalucía de 16 de junio de 
2023, se declaraba aprobada la relación provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las pruebas arribas referenciadas, se hacía pública la composición del 
Tribunal Calificador de las mismas, y se anunciaba el lugar, fecha y hora de celebración 
de los ejercicios de la fase de oposición. 
 
Finalizado el plazo para subsanar los defectos que hubieran motivado la exclusión u 
omisión de la relación provisional de admitidas y excluidas, este Rectorado  
 
RESUELVE:  
 
Hacer pública la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a las 
referidas pruebas que se acompaña como Anexo I a la presente resolución.    
 
 
La inclusión de las aspirantes en la relación de admitidos no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de la universidad de que aquellos reúnen los requisitos 
exigidos para la formalización del correspondiente nombramiento, los cuales deberán 
acreditarse según lo establecido en la base 8 de la convocatoria. 
 
 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de su publicación, ante el juzgado competente de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, bien, potestativamente, recurso de reposición ante el Rector 
de la Universidad Internacional de Andalucía, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación.  
 

En Sevilla, a pie de firma electrónica 
 

EL RECTOR 
 

Fdo.: José Ignacio García Pérez 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo I 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS 

PROCESO SELECTIVO ESCALA PROGRAMADORES INFORMÁTICOS 

Resolución de 09/03/2023 (BOJA núm. 49 de 14/03/2023) 
 

 
 

RELACIÓN DE ADMITIDAS 
 

DNI/NIE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

74**3***Q 
ARROYO MORENO ROBERTO 

FRANCISCO 

4**7*5*3* FERNÁNDEZ CHAMIZO JOSÉ MANUEL 

**0**2*3H GARCÍA GUTIÉRREZ JOSÉ ANTONIO 

*87**5**J HERDUGO CONTRERAS RAFAEL 

*6****27B JIMÉNEZ AGUILAR MÓNICA 

29*4***6* ROMERO RODRÍGUEZ ANTONIO 

 
 

RELACIÓN DE EXCLUIDAS 
 
No hay solicitudes excluidas. 
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